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CIA DE TRANSPORTE 

UNION PIÑASIENSE 
FUNDADA EL 24 DE JUNIO DEL 2003 — Resolución N* 03.M.DIC.0155 

Dirección: Abdón Calderón y Garcia Moreno 
PINAS- EL ORO 

o, 
es 

  

Expediente 38667 CUP N* 011-2013 

Piñas, 17 de Abril de 2013 5 

Abg. y 
Carlos Urrieta Mora ZEN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala. - 

Ys
 

De mis consideraciones: 

Yo, Joffre Torres Encarnación en calidad de Gerente de la Empresa de 

Transporte Terrestre Mixto "UNIÓN PIÑASIENSE” S.A.; solicito a usted de la 

manera más comedida las siguiente trasferencias de acciones: 

- El señor, ORDOÑEZ BLACIO MARCO ANTONIO, con numero de  / 

cedula 0702969433, le transfiere la cantidad de 40 acciones + 

(CUARENTA ACCIONES) de un dólar cada uno, al señor AGUILAR 

AGUILAR ANGEL SERVILIO, con numero de cedula 0703248211. 

- El señor, LEON TORO ROMEL ANTONIO, con numero de cedula Y 

0701711343, le transfiere la cantidad de 80 acciones (OCHENTA 

ACCIONES) de un dólar cada uno, al señor LEON LEON REINEL 

HUMBERTO, con numero de cedula 0703091553. 

- El señor, LEDESMA ROMERO LUIS GERMAN, con numero de cedula 

0703414227, le transfiere la cantidad de 80 acciones (OCHENTA 

ACCIONES) de un dólar cada uno, al señor LEDESMA JARAMILLO 

LUIS GERMAN, con numero de cedula 0701221111.



- El señor, RODAS FEIJOO MARCO HERALDO, con numero de cedula 

0703216630, le transfiere la cantidad de 40 acciones (CUARENTA 

ACCIONES) de un dólar cada uno, al señor ASANZA MACAS IVAN 

OSMAN!I, con numero de cedula 0703969808. 

- El señor, AJILA LOAYZA JOSE PAUL, con numero de cedula 

0703831115, le transfiere la cantidad de 40 acciones (CUARENTA 

ACCIONES) de un dólar cada uno, al señor DAVILA CUENCA YUBERT 

ALCIVAR, con numero de cedula 0704475664. 

Por la atención que se sirva a dar a la presente le anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente/ 

   
Joffrg Torres Encarnación 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO “UNIÓN PIÑASIENSE
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Piñas, 20 de marzo de 2013 

Señor: 

Joffre Torres Encarnación 

GERENTE (GENERAL) 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE MIXTO “UNIÓN PIÑASIENSE” S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: 

Yo, AJILA LOAYZA JOSE PAUL, he decidido y transferido la cantidad de 
CUARENTA de mis acciones por el valor recibido, a favor del señor DAVILA 
CUENCA YUBERT ALCIVAR acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 
cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted 
representa, cuyo detalle es el siguiente: 

es No AS NUMERACION VALOR 
4 - 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 
EL señor AJILA LOAYZA JOSE PAUL es de estado civil soltero 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 
Compañía Unión Piñasiense. 

  

  

Muy Atentamente, 

Nos es Deocla 

AJILA LOAYZA JOSE PAUL DAVI UENCA YUBERT ALCIVAR 
CEDENTE CESIONARIO 

C.!. N*0703831115 C.I. N%0704475664
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Piñas, 20 de marzo de 2013 

Señor: 
Joffre Torres Encarnación 

GERENTE (GENERAL) 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE MIXTO “UNIÓN PIÑASIENSE” S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: 

Yo, LEON TORO ROMEL ANTONIO, he decidido y transferido la cantidad de 
OCHENTA de mis acciones por el valor recibido, a favor del señor LEON 
LEON REINEL HUMBERTO acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 
cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted 
representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N* DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
7 30 : 0 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 
El cónyuge del cedente, señor LEON TORO ROMEL ANTONIO, suscribe el 
titulo adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso para la presente 
transferencia de acciones. 
EL señor LEON TORO ROMEL ANTONIO y la Sra. SARA JUDITH TORO 
ZAMBRANO, son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 
Compañía Unión Piñasiense. 

  

  

Muy Atentamente, 

ROMEL ARTONIO LEON TORO SARA JUDITH TORO ZAMBRANO 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

C.I, N* 0701711343 C.I. N*0702395732 

— 

OZ 

Cpar Y" _ 
  

REINEL HUMBERTO LEON LEON 
CESIONARIO 

C.!. N*%0703091553
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Piñas, 18 de febrero de 2013 

Señor: 

Joffre Torres Encarnación 

GERENTE (GENERAL) 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE MIXTO “UNIÓN PIÑASIENSE” S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: 

Yo, ORDOÑEZ BLACIO MARCO ANTONIO, he decidido y transferido la 
cantidad de CUARENTA de mis acciones por el valor recibido, a favor del 
señor AGUILAR AGUILAR ANGEL SERVILIO acciones ordinarias y 
nominativas de US$1,00 cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de 
la Compañía que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N* DE ACCIONES NUMERACION VALOR 

27 20 TPB TDO O 00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 
El cónyuge del cedente, señor ORDOÑEZ BLACIO MARCO ANTONIO, 
suscribe el titulo adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso para la 
presente transferencia de acciones. 
El señor ORDONEZ BLACIO MARCO ANTONIO y la Sra. MOCHA SARITAMA 
MARIA ETELVINA son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 
Compañía Unión Piñasiense. 
Muy Atentamente, 

A nrpr é, E lla 
MARCO ANTONIO HRDOÑEZ BLACIO MARIA ETELVINA MOCHA S. 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 
C.1. N* 0702969437 C.1. N%0703248211 

Nit] 
ANGEL SERVILIO AGUILAR AGUILAR 

CESIONARIO 
C.I. N*%0702517301 
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Piñas, 14 de febrero de 2013 

Señor: 

Joffre Torres Encarnación 

GERENTE (GENERAL) 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE MIXTO “UNIÓN PIÑASIENSE” S.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: 

Yo, LEDESMA ROMERO LUIS GERMAN, he decidido y transferido la cantidad 
de OCHENTA de mis acciones por el valor recibido, a favor del señor 
LEDESMA JARAMILLO LUIS GERMAN acciones ordinarias y nominativas de 
US$1,00 cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía 
que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N* DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
75 —"0 SEAT OSIO BOO 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 
EL señor LEDESMA ROMERO LUIS GERMAN es de estado civil soltero. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 
Compañía Unión Piñasiense. 
Muy Atentamente, 

    
  

  

l. n 

LEDESMA ROMERO LUIS G. LEDESMA JARAMILLO LUIS G. 
CEDENTE CESIONARIO 

C.!. N* 0703414227 C.I. N*0701221111
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Piñas, 04 de marzo de 2013 

Señor: 
Joffre Torres Encarnación 

GERENTE (GENERAL) 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE MIXTO “UNIÓN PIÑASIENSE” S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: 

Yo, RODAS FEIJOO MARCO HERALDO, he decidido y transferido la cantidad 
de CUARENTA de mis acciones por el valor recibido, a favor del señor 
ASANZA MACAS IVAN OSMANI acciones ordinarias y nominativas de 
US$1,00 cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la Compañía 
que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

> NO > ACCIONES NUMERACION VALOR 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 
El cónyuge del cedente, señor RODAS FEIJOO MARCO HERALDO, suscribe 
el titulo adjunto a la cesión, dando su consentimiento expreso para la presente 
transferencia de acciones. 
El señor RODAS FEIJOO MARCO HERALDO y la Sra. GINA MARITZA 
ASANZA MACAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que 
dejamos señalada, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 
Compañía Unión Piñasiense. 
Muy Atentamente, 

IN MARTIZAASANZA MACAS 
CÓNYUGE CEDENTE 

  

  

C.I. N* 0703216630 C.I. N%0703404764 

ZA 
¡VAN OSMANTASANZA MACAS 

CESIONARIO 
C.!. N%0703969808


